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Santiago de Cali, diciembre del 2024  

 
Señores 
JUEZ ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO -REPARTO  
Ciudad 

 

 

 

 

REFERENCIA: LLAMAMIENTO EN GARANTÍA A CONSORCIO SEPARADOR VERDE 2022 NIT 

901594259-7 representado legalmente por la señora Lina Marcela Galindo Giraldo 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.151.943.407 

 

 

 
Referencia:    Medio de control- Reparación Directa  
Demandante:    Luis Gonzaga Marín Pineda  
Demandado:    Distrito de Santiago de Cali 
Correo e.       notificacionesjudiciales@cali.gov.co 

                                                                         Unidad Administrativa Especial de Gestión de Bienes y Servicios  
Correo e.       noralba.garcia@cali.gov.co 
    contactenos@cali.gov.co 
  

 

JOSE JULIAN ARANGO ESCOBAR identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.116.258.847 de Tuluá y portador de la tarjeta profesional de Abogado No. 352.270 

proveída por el Honorable Consejo Superior de la Judicatura, MARIA JENIFER GIRALDO 

GIRALDO identificada como cédula de ciudadanía No. 1.007.304.272 de Cali, portadora 

de la tarjeta profesional de abogada No. 407.289 proveída por el Honorable Consejo 

Superior de la Judicatura, actuando como apoderados judiciales del señor  LUIS 

GONZAGA MARIN PINEDA y CLARA RIOS ARDILA, nos permitimos presentar muy 

comedidamente llamamiento en garantía en armonía con lo referido en el artículo 225  

de la Ley 1437 del 2011. 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

Solicito se cite al CONSORCIO SEPARADOR VERDE 2022 NIT 901594259-7 representado 

legalmente por la señora Lina Marcela Galindo Giraldo identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.151.943.407 en calidad de representante legal de la entidad llamada 

en garantía quien celebró contrato con la Unidad Administrativa de Gestión de Bienes 

y Servicios del Distrito de Santiago de Cali para desarrollar mantenimiento y adecuación 

del paisajismo y obras complementarias de las zonas verdes ubicadas en LOTE 1) LA 

AVENIDA 6TA ENTRE CALLE 35A NORTE Y CALLE 44 NORTE; LOTE 2) LA CALLE 52 ENTRE 

CARRERA 1ra Y CARRERA 5ta; LOTE 3) CALLE 27 ENTRE CARRERA 29 Y CARRERA 46; LOTE 

4) CALLE 16 ENTRE CARRERA 100 Y CARRERA 105 Y CALLE 18 ENTRE CARRERA 105 

CARRERA 106A EN EL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, toda vez que estos diseños fueron 

realizados teniendo en cuenta la necesidad de dar prioridad al peatón con la 

adecuación de cruces viales seguros, con el objetivo de proteger la vida de las 
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personas, a través de un conjunto de acciones y mecanismos de prevención que 

garantizan el buen funcionamiento de la circulación.  

 

Durante la ejecución de esta obra pública en la avenida 6 norte entre calle 35ª Norte 

con Calle 44 nuestro representado el señor LUIS GONZAGA MARIN PINEDA identificado 

con cédula de ciudadanía No. 14.951.794 de Cali Valle resultó gravemente lesionado a 

raíz de la mala  en donde la entidad encargada no estableció pasos peatonales, ni dejo 

la demarcación requerida para indicar el desarrollo de la obra adelantada, por este 

motivo el peatón lesionado se vio obligado a bajar del andén o acera mientras pasaba 

el espacio ocupado por la entidad vinculada lo que desencadenó que un bus padrón 

del sistema Masivo Integrado de Occidente (MIO) lo arrolló causándole lesiones de 

consideración.  

 

HECHOS EN LOS QUE SE FUNDAMENTA EL LLAMAMIENTO 

 

PRIMERO:   Se presentó demanda de medio de control de reparación directa contra el 

Distrito Especial de Santiago de Cali y la Unidad de Gestión de Bienes y Servicios por los 

perjuicios ocasionados a los señores LUIS GONZAGA MARIN PINEDA identificado con 

cédula de ciudadanía No. 14.951.794 de Cali Valle (Víctima) CLARA RIOS ARDILA 

identificada con cédula de ciudadanía No. 31.919.495 de Cali Valle (Esposa de la 

víctima), con ocasión del accidente de tránsito ocurrido tres (03) de octubre del año 

dos mil veintidós (2022) a la altura de la calle cuarenta y cuatro (44) norte con avenida 

sexta norte, en el distrito especial de Santiago de Cali,  punto geográfico en donde la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE BIENES Y SERVICIOS, se encontraba 

desarrollando un contrato de obra pública de mantenimiento y adecuación del 

paisajismo y obras complementarias de las zonas verdes; espacio en donde la entidad 

encargada instaló de manera inadecuada la polisombra que se encargaba de 

delimitar el paso peatonal, lo que ocasionó la caída de la misma obstruyendo el área 

por donde debían transitar los peatones, ni dejo la demarcación requerida para indicar 

el desarrollo de la obra adelantada, por este motivo el peatón se vio obligado a bajar 

del andén mientras pasaba el espacio ocupado por la entidad vinculada lo que 

desencadenó que un bus padrón del sistema Masivo Integrado de Occidente (MIO), 

perteneciente a la empresa ETM Empresa de Transporte, con placa VCQ874, de marca 

Mercedes Benz, conducido por el señor LUIS ALFREDO DAGUA SEVILLA, identificado con 

cédula de ciudadanía Nro. 80.413.339, lo atropellara, resultando gravemente lesionado, 

posterior al suceso fue traslado por medio de ambulancia hasta la IPS Valle Salud norte 

donde le fue prestado el servicio médico.  

SEGUNDO. CARLOS ALFONSO SALAZAR SARMIENTO, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 16.757.339 de Cali (V) en su condición de DIRECTOR TÉCNICO DE LA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE BIENES Y SERVICIOS del Distrito de 
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Santiago de Cali, según Decreto No. 4112.010.20.0001 de enero 01 de 2020, suscribió 

contrato con la LINA MARCELA GALINDO GIRALDO identificada con C.C. No. 

1.151.943.407, en calidad de representante legal de la CONSORCIO SEPARADOR VERDE 

2022 identificado con el NIT. No. 901594259-7.  

TERCERO: Que mediante Resolución No. 4181.010.21.1.114 del cinco (5) de mayo 2022 la 

entidad adjudicó el contrato al oferente CONSORCIO SEPARADOR VERDE 2022, 

representada legalmente por LINA MARCELA GALINDO GIRALDO por las razones 

expuestas en la referida resolución. “REALIZAR EL MANTENIMIENTO Y LA ADECUACIÓN 

PAISAJÍSTICA Y DE ESPACIO PÚBLICO DE LOS SEPARADORES Y ZONAS VERDES ALEDAÑAS 

UBICADAS EN: LOTE 1) LA AVENIDA 6TA ENTRE CALLE 35A NORTE Y CALLE 44 NORTE EN EL 

DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI”. 

CUARTO. La ejecución del contrato de Obra Pública donde nuestro representado resultó 

lesionado estaba siendo ejecutada por el CONSORCIO SEPARADOR VERDE 2022 

identificado con el NIT. No. 901594259-7 para la fecha de los hechos.  

ANEXOS 

COMPLEMENTO AL CONTRATO No. 4181.010.26.1.290-2022 por medio del cual la Unidad 

de Gestión de Bienes y Servicios suscribe contrato con el CONSORCIO SEPARADOR 

VERDE 2022 NIT- 901594259-7 para la ejecución de la obra pública. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Artículos 225 y concordantes de la Ley 1437 de 2011- en concordancia con lo dispuesto 

en el Código General del Proceso sobre la figura del llamamiento en garantía. 

 

 NOTIFICACIONES 

 

Los suscritos apoderados en la calle 11 No. 5-61 Edificio Valher, oficina 705, Cali, 

abonado telefónico de notificación 3225388129, correo electrónico 

agtabogadosyasociados@gmail.com.  

 

 Al llamado en garantía CONSORCIO SEPARADOR VERDE 2022 NIT 901594259-7 

representado legalmente por la señora Lina Marcela Galindo Giraldo identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.151.943.40, que sean notificados en la Avenida 2 Norte No. 

10 – 70 de Cali, con correo electrónico noralba.garcia@cali.gov.co, 

contactenos@cali.gov.co,  que es la sede de la Unidad de Gestión de Bienes y Servicios.  

 

 

Comedidamente,  
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JOSÉ JULIÁN ARANGO ESCOBAR  
C.C. No.1.116.258.847 de Tuluá 
T.P. No. 352.270 del C.S.J  
Correo. e. agtabogadosyasociados@gmail.com registrado en el SIRNA 
ABOGADO 
 

 

 

 
MARIA JENIFER GIRALDO GIRALDO  
C.C. No. 1.007.304.272 de Cali 
T.P. No. 407.289 del C.S.J. 
Correo. e. agtabogadosyasociados@gmail.com registrado en el SIRNA 
ABOGADA 
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